
Apuntes sobre Reclamación por parte de uno de los cónyuges 
contra el otro cónyuge 

La cuestión que se plantea nuestro Tribunal Supremo es la reclamación por parte de 
uno de los cónyuges contra el otro cónyuge, casados en régimen de separación de 
bienes, de las cuotas que abonó en exceso del préstamo contratado para la 
adquisición de la vivienda familiar, realizado en su día por mitades indivisas y dentro 
de esto el Dies a quo del plazo de prescripción: fecha de disolución del vínculo o, en 
su caso, del cese definitivo de la convivencia. Imposibilidad de tomar como referencia 
la fecha en que se hicieron los respectivos pagos. 

El art. 1137 CC exige que la solidaridad se determine expresamente en la obligación, 
en tanto que el art. 1138 CC complementa el régimen del anterior imponiendo una 
doble presunción legal: de mancomunidad y de división de la obligación en partes 
iguales. A su vez, respecto de las obligaciones solidarias, el art. 1145 CC establece, 
en lo que ahora importa, dos reglas: (i) «el pago hecho por uno de los deudores 
solidarios extingue la obligación»; y (ii) «el que hace el pago sólo puede reclamar de 
sus codeudores la parte que a cada uno corresponda, con los intereses del anticipo». 
Por tanto, el pago de la obligación por uno de los deudores solidarios provoca un doble 
efecto: la extinción de la obligación y el nacimiento de la acción de regreso de quien 
pagó frente a los demás deudores. El contenido de esta acción de regreso frente a los 
demás codeudores solidarios viene determinado por el origen o fuente de la obligación 
y los posibles pactos internos entre los codeudores, relación interna sobre la que se 
proyecta la presunción de mancomunidad y división por partes iguales que establece 
el art. 1138 CC. Sobre la base de una interpretación conjunta de los arts. 1137, 1138 y 
1145 CC, de la que resulta la necesidad de distinguir entre las relaciones externas con 
el acreedor y las relaciones internas entre los deudores, esta sala tiene reiteradamente 
declarado que, en estas últimas, a falta de prueba en otro sentido, opera la presunción 
de división por partes iguales (por todas 424/2023, de 17 de octubre). De esta forma el 
ejercicio una acción de repetición, al amparo del art. 1145 CC, contra su excónyuge, 
por las cantidades abonadas de más en concepto de cuotas del préstamo hipotecario 
concertado por ambos para financiar la adquisición de la que fuera vivienda familiar y 
de los impuestos que gravan la propiedad.  

No podemos discutir que tales deudas, tanto por aplicación del art. 1138 CC como por 
la distribución de la titularidad de la vivienda por iguales partes ex arts. 393 y 395 CC, 
debían afrontarse por mitad, como tampoco que, al carecer la acción de repetición de 
un plazo específico de prescripción, debe aplicarse el plazo general de 5 años 
contemplado en el art. 1964.2 CC. 

La controversia radica en determinar el día de inicio del cómputo del mencionado 
plazo de prescripción. A este respecto, el art. 1969 CC dispone que: «[e]l tiempo para 
la prescripción de toda clase de acciones, cuando no haya disposición especial que 
otra cosa determine, se contará desde el día en que pudieron ejercitarse», por lo que 
se trata de dilucidar el momento a partir del cual se entiende que puede ejercitarse 
esta acción en el concreto supuesto enjuiciado del pago de la cuota del préstamo 
destinado a financiar la compra de la vivienda familiar y de los impuestos que gravan 
dicha propiedad, por parte de uno de los cónyuges, bajo el régimen económico de 
separación de bienes. »La respuesta exige distinguir los dos planos que se 
superponen en la relación existente entre las partes. De un lado, la compra de una 
vivienda, por mitades indivisas, y para cuya financiación las partes suscribieron un 
préstamo actuando de forma solidaria, de forma que nos encontramos ante una 
comunidad de bienes, regida por los arts. 392 y ss. CC y en la que cada partícipe debe 
contribuir por mitad a los gastos o cargas 



comunes ex art. 393 CC, hallándose ambos obligados solidariamente frente a la 
entidad crediticia de acuerdo con los arts. 1256 y ss. y 1753 CC. Y, de otro lado, un 
vínculo matrimonial -en este caso, sobrevenido-, que modifica el statu quo y crea un 
nuevo marco de derechos y deberes entre las partes.» En este sentido, no hay duda 
de que, con carácter general y por lo que se refiere al primer plano, considerado en 
abstracto, el plazo de prescripción de la acción de repetición, reembolso o regreso, 
ejercitada con base en el art. 1145 CC, comienza a correr desde la fecha en que el 
deudor solidario (prestatario/comunero) realizó el pago de las respectivas cuotas e 
impuestos (sentencias 580/2015, de 28 de octubre, y 750/2010, de 15 de noviembre). 
 
Ahora bien, en relación con la especial naturaleza de esas relaciones 
negociales/patrimoniales no se considera compatible, en el estado normal de las 
cosas, con el ejercicio de acciones de reclamación o de actuaciones tendentes a 
interrumpir la prescripción de la acción en el seno de la pareja. De ahí que el plazo no 
pueda empezar a computarse sino a partir de la disolución del matrimonio o, en su 
caso, del momento en que tuvo lugar la separación de hecho definitiva. 
 
 
           Salvo mejor opinión 
 


